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D.ÁLVARO GUTIÉRREZ PRIETO, Alcalde –Presidente del  

Ilmo. Ayuntamiento de Escalona (Toledo) 

 
 

  * Ordenanza Municipal de Vallado y Limpieza de Solares y Parcelas             

 
 

Se recuerda a todos los vecinos/as y propietarios/as de la localidad: 
 

 

La obligatoriedad del mantenimiento en las debidas condiciones de salubridad y ornato público 

de todas aquellas parcelas, solares o terrenos que se encuentren en zona urbana o limiten con 

núcleos urbanos.  

 

Para aumentar las garantías de salubridad y seguridad del conjunto de la población, es obligatorio 

mantenerlos limpios de basura, escombros y vegetación que pueda suponer 

riesgo de incendio para vecinos colindantes, estableciendo un corta-fuegos libre de vegetación 

y residuos de, al menos, 7 metros de anchura, así como poda de árboles, plantas o arbustos cuyo 

ramaje sobrepase la valla o fachada e invadan la vía pública. 

 

Los/as propietarios/as responsables de todos aquellos inmuebles que, a fecha 31 de mayo no 

hayan dado cumplimiento a lo establecido en la vigente Ordenanza Municipal, podrán ser objeto de 

incoación de Expediente Sancionador, así como del inicio de los trámites para la ejecución 

subsidiaria de su limpieza y desbroce por parte de esta Administración trasladando los gastos de 

dicha ejecución a costa de los/as obligados/as (art. 102 de la Ley 39/2015) 
 
 

En Escalona, a 4 de abril de 2023 
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